
3556 14 marzo 1962 B. O. del E.-Núm. 63 ' 

Cooperativa dc Viviendas «Vlr:;en del Carmem), de León. 
Coop~r-aLiva «Virgen de la ci~ta», para corJooStl'ucción d8 VI 

', vimdas de ren ta limitada, de Santa Cruz de T ¿neri!e. 
Coop:rativa de Viviendas de Papel, Prensa y Artes Gráficas. 

de JaÉn. 
Coop 2rauim de Vivien:1as «San Froilán», de Lu,;o. 
Coopera tiva de Vivizndas «San Fernando», de S3villa. 
Cooperativa de Vivi2ndas «San Val:nUn». de Quintanar de 

la Orden (ToI2do). 
Coop::. ratÍ\'a de Viviendas. de AI:;inet ( Val ~ncia) 

Lo que di ~ o a V. L para' su conocimü:nto y efectos. 
Dios guarde a V, 1. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1932,-P D" cristóbal Graciá. 

Ilmo. Sr, Director general de Previsión. 

ORDEN de 7 cte marzo cte 1962 por la que l se dispone el 
cumplimiento de ,' la sentencia recaida en el recurso 
contencioso·administrattVo interpuesto contra este De
partamento por la «Empresa Municipal de Trans-
portes». ;,." 

Ilmo, Sr. : HabIendo re caldo Resolución firme en :.la de en~ro 
del corriente año, en el recurso contencioso"administrativo In· 
terpuesto cDntra este Ozpartam": nto por la «Empresa Munlci- ' 
pal de Transportes» sobre clasificación prDfeslonal. , 

Este Minist€fio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice lo Que 
sigue: 

«Fallamos que debemos desestimar y desestimamos el recur· 
so contencioso-administrativo interpuesto por la «Empresa Mu
nicipal de Transportes», contra la Resolución de la Dirección 
G ensral de ordenación del Trabajo de 30 de septiembre de 1959, 
confirmada. a su vez. por denegación tácita por el Ministerio 
del ramo del rEcurso contra aqutlla Int ~rpu2sto, dejando tal 
Rssolución firme y subsistente por ser confor~e a O:;recho en 
cuanto rewJa la clasificaCIón profesional del productor don 
Abundio Vera Cirujano: sin hac2r expresa imposiCión de costas 

Así por eSta nuestra sentencia. que se publlcará en el «Bo· 
letín Oficial del Estado» e ins=rt¡¡.rá , en la «Colección Legis
lativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Alejandro 
Gallo.-Manuel Oocavo.-José F. H2rnando,-Juan Becerrll.
Franci$co F. Valladares.-Rubricados.» 

Lo que diW a V, 1, ,para su conocimiento Y' efectos. 
DIos guarde a V 1. muchos afios. 
J.\údrld. 7 de marzo de 1962 

SANZ ORRIO 

J11nQ. Sr. SUbsecretario de este Ministerio. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN ete 6 de marzo de 1962 por la qUe se cti spone el 
cumplimiento de la sentencia dtctada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrattvo nú
mero 1267, promovido por «Laboratorios Ausonta. So· 
ciedad Anónima», 

I 

Ilmo. Sr.: En\ el recurso conte¡lclOso-admmistrativo num~rü 
1.267, seguido en única instancia ante la Sala Cuarta del Tri· 
bunal SuprE:mo entre «Laboratorios Ausonla, S, A.», recurren
rrente, y la Administración General del Estado, demandada 
éontra resolución del Registro de la Propiedad Industrial, de 
25 de junio de 1958. se ha dictado con fecha 15 de diciembrf' 
último. sentencia cuya parte dispositiva es como sigue : 

«Fallamos: Que dando lugar al recurso Interpuesto por «La· 
boratorios Ausonia, S, A.», contra la Ordm del Ministerio ' de 
Industria, de 25 de jun: J de/ 1958 y en confirmación tácita, de· 
bemos dsclarar y declaramos la inval!dez en derecho de la con· 
cesión del registro de l't marca número 318.026, para dlstin~ulr 
bajo el nombre «Bylyodor» productos de la clase 3J del nomen· 
clador oficial, que deberá quedar 'nula y sin ' efectos; sin im
posición de costas. 

Así por esta nUestra slntencia, que :;e pUblicará en el, «Bo
letín Oñeial del Es¡;aj o» e insar~ar<i. f n l:i «Colección Legisla
tiva». lo pronunCiamos. mandamos y firmamos.)) 

En su virtud, este 'Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en BUS propios términos la referida s2ntencia, ' publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín· Oficial del EstadO • • 
todo ello en cumplimiento de 10 prevenido . en la Ley de 27 de 
diciembre de 1956. ' , 

Lo que comunico a V . . 1. para SU' conocimiento y demás 
efectos, 

Dios guarde a V 1. muchos' años. 
Madrid. 6 de marzo de 1962. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

PLANELL 

ORDEN cte 6 cte marzo ~e 1952 por la que se atsp01\eel 
cumplimiento de la ~entencia dictada por el Tribúnal 
Supremo en ' el recurJO contencio30·admtnistrativo ' nú
mero 1.017. promovido por «Emylar. S. L.»), 

Ilmo, , Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.017. seguido en única i03tancia ante la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo. entre «Emyfar , S. L.», recurrente. y la Admi
nistración G:ncral del Estado. demandada, contra Resolución 
del R~gistro de la Propiedad Industrial de 20 de enero de 1958, 
se ha dictado. con fecha 22 de diciembre último. sentencia. cuya 
parte disposit iva es como sigue: 

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por «Emyfitr , S, L.» y absolver, a la Adminis
tración de la dEmanda, contra acuerdo del Ministerio de In
dústria de ve inte de en2l'O de mil noveci::ntos cincuenta y ocho. 
que concedió la inscripción €U el Registro d~ dicho Ministerio 
de la marca núm ero trescisntos ' t rece mil sei3cirntos cuarenta 
y tres, «Niadacortiml ; Resolución que. pbr ser conforme a De
recho. debe quedar subsistente. sin hacer especial Imposición 
de costas, 

As! por esta nuestra sentencIa. que se publicará en el liBo- . 
letln Ofdal del E3tado» e insertará en la «Colzcción 'Le~isle;. 
tiva»). lo pr0nunciamos. mandamos y firmamos.» , 

En su virtud. este Ministerio ha ten ido a bien disponer se ' 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Bolstin Oficial del Estado». todo ello 
en cumplimi€llt0 !le lo prevenido en la Ley 'de 27 de, diCiembre 
de 1956. ' 

Lo que , comun)Co a V 1. para su conocimiento y deinl\a 
efectos. 

Dios guarde a V, 1. múchos afios. 
Madrid. 6 de marzo de 1962, 

Ilmo. Sr. Subsceretarlo de Industria. 

PLANEJ.,L 

ORDEN ~e 6 de mar zo ete 1952 por la que se dispone el 
cu mplimiento de la sentencia dictada por el Tr:bunal 
Supremo en el lt!CllrSO contencios;¡-admin istrativo mí
mero 3.403, promovidO por «Courtaulds [,imited». 

Umo. Sr .: En el recurso contenc!oso·admln1.strativo número 
3.403, segUido en única instancia ante la Sala Cuarta del Tri
.bunal ~uprtmo entre «Court~,llJds Limited». recurrente, y la 
Administración General del Estado . demAndada , contra resolu
ción del Registro de la Propiedad Industr ial. de 28 de diciem
bre de 1959, se ha dictado. con fecha 4 de diclsmbre último. 
sentencia cuya parte diSPositiva. es como si:zue : 

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo, debemos declarar y dec,laramos no conforme a derecho 
la Orden del Ministerio de Industria (Registro de la Propiedad 
Industria\), de 28 de diciembre de 1959, desestimatoria del re
curso de reposición interpussto contra la conc: sión a «Fibro
Química, S. A.» de la del nombre comercial núm?ro 35.118' «Fi
bro-Química, S. A,». para apl!c9,rlo a la fabricación , venta, ,Im
portación y exportación de toda clase de fibras artifici!Íles y 
sintéticas y sus transforma&os, concf.sión que dpbemos anular 
y anulamos declarándola sin ningún valor ni efecto Y no ha 
lugar a Imposición de costas. 


